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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Const¡lución Política del Estado, establecen que toda persona t¡ene derecho

a un hábitat y v¡vienda adecuada, que digniflquen la vida familiar y comunitariat y que el Estado en todos sus niveles de

Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose

en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del S¡stema de Administración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Serv¡cios es elconiunto de normas

de carácter juridico, técn¡co y administrat¡vo, que regula la contratac¡ón de b¡enes y servicios, el manejo y la disposición

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N' 1'178 de

2010711990, de Adminislrac¡ón y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la conlratación directa de obras, material de construcción y serv¡cios de consultoria, destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábilat del nivel central del Estado, así como aquellos en

los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para Ia contratación directa señalada en el

Parágrafo precedente y la reglamentac¡ón especifica, será aprobado por la lr.4áxima Autoridad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, med¡ante resoluc¡ón expresa.

Que, la Resolución Administrat¡va N" 01012022defecha0710312022, aprobó el'Reglañento para la Contratación D¡recta

de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servlclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de V¡vienda' y el"Procediniento para la Cantratación D¡rccta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Matedal de

Construcción y Sevicios de Consultoría para D¡señar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda',

Que, el precitado Reglamento, el inciso h) del artículo 7 define al Documento de Contratación Directa - DCD, como el:

"Documento elaborado por la AEVIVIENDA que cont¡ene los aspeclos técnicos, adm¡n¡strativos y legales, metodologia

de evaluac¡ón, procedimientos y condiciones para el proceso de contrctac¡ón. Este documento contendrá además las

Especificaciones Técn¡cas o Tém¡nos de Referencia'.

Que, el referido Reglamento para la Contratación Directa de 0bras, Adqu¡sición de [.4aterialde Construcc¡ón y Serv¡cios

de Consultor¡a para Diseñar y Eiecular Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, determina en el inciso 0, parágrafo
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
RCO . AEVIVIENDA NO 046/2024

Santa Cruz, l5 de mar¿o de 2024

Que, el art¡culo 10 de la Ley N" 1178 de fecha 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina

bleres y se/vlcios. Se suTetará á /os siguienfes precopfos: a,) Previamente exigirá la d¡spon¡b¡l¡dad de /os /ondos que

conpromete o detin¡rá las condic¡ones de 'f¡nancianiento requeidas; d¡ferenc¡ará las att¡buc¡ones de sol¡clar, autor¡zar

el ¡n¡cio y llevar a cabo el proceso de contratación; s¡npl¡t¡cará los támites e ident¡ficará a los responsables de la decisión

de contratación con relac¡ón a la cat¡dad, opoiun¡dad y competit¡v¡dad del precio del suminístro, ¡ncluyendo los efactas

de los téminos do pago.(...)'.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descentral¡zada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gest¡ón admin¡strativa, frnanciera,

legal y técnica, y patrimonio prop¡o, bajo tuición del Min¡sterio de obras Públicas, Servicios y V¡v¡enda, con el

objeto de dotar soluciones habitacionales y hábital a la poblacaón del Estado Plurinacional de Bolivia.
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l. del articulo 22 lo siguiente: '(RSSPOMABIE O E CONTRATACIÓN D,RECTA). (...Adlud¡car o Declarar Desierta la

Contratación de obras, adquisición de malerial de construcción y servicios de consultoría mediante Resolución,.,,).

Que, el citado Reglamento, dispone en el inciso j) del articulo 24 que la Un¡dad Administrativa tiene enke sus funciones
'...Publicar en el sitio Web de la AEVIVIENDA, la Adjud¡cación o Declaratoia Desie¡ia...'.

Que, elc¡tado Reglamento en su CAPITULO lll describe ASPECTOS DEL PROCESO DE C0NTRATACIÓN DIRECTA,

establec¡endo en su ARTICUL0 19.- (DECLARqToRIA DESIERTA) ¡nciso b) Todas las propuestas económicas hubieran

superado al precio refencial.

Que, el cltado Reglamento establece en su ARTÍCULO 25. (UNIDAD JURÍDICA) dentro la cual se tiene las sigujenles

facultades, '...La Unidad Jurid¡ca en cada üoceso de contratac¡ón, tieno como principales func¡ones: b) Elaborar todos

/os lnlo¡mes Legales requeidos en el prcceso de contratación'.

Que, el citado reglamento establece en su ARTf CUL0 26. (CoMISlÓN DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN) romano lll.
' . . .La Conisión de Evaluación y Calilicación tíenen como pincipales tunciones: Q Elaborat el informe de Evaluación y

Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaralor¡a Desiefta . . .' .

Que, medianle Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/|NT_023/2024 de fecha 04 de mazo de 2024, asignado en

funciones temporales como Director Departamenlal Santa Cruz a.i., al Arq. FRE0DY CHOQUETARQUI APAZA, con

Cedula de ldentidad No 48372'18 expedido en La Paz, quien conforme a la Resolución Adm¡nistrativa N"028/2021 de

fecha 13 de iulio de 2021, es delegado como Responsable de Contratación Directa.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA N'025/2024 de lecha 291022024 el Responsable de

Contratación Directa (RCD) Autorizo el Inicio y Aprobo el Documento de Contratación D¡recta del 'PROYECTO DE

VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL N4UNICIPIO DE COTOCA - FASE (XXII) 2023 - SANTA CRUZ',
coN cÓDrco TNTERNO AEV-SC-DC 049/2023 (PRTMERA CONVOCAToRTA).

Que, el lnforme de Evaluación y Calificación AEV/DlR.SCZr'dF_lNF/N000922024 con hoja de ruta l-2024-03844 de

techa 1410312024, verifica que el proponente COMERCIAL CENZYCA presenta en el (Formulario B-1. Propuesta

Económica) con un exceso de Bs.- 11,04 del Precio Referencial Total 'Bs.- 2.926.025,14', por lo que declara Bs.-

2.926,036,18 (pag. 131-133) en la propuesta, por lo que contrav¡ene con lo establecido en el Documento de Contratación

Directa DCD y los Térm¡nos de Referencia del "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL

MUNrCrpro DE COTOCA - FASE (XXil) 2023 - SANTA CRUZ", CON CÓo|GO TNTERNO AEV-SC.DC 0492023

(PRIMERA CONVOCATORIA), el cual incumple con lo establecido en el D.C.D. Numeral 5. RECHAZO Y

DESCALIFICACION DE PRoPUESTAS 5.2. Las causales de descal¡ficación son: inciso "c) Cuando

Económ¡ca exceda el Precio Refercnc¡al, sstablecido en el Documento de Contatac¡ón Diecta DCD'

De tal manera, la Comisión de Evaluación y Calificación recomienda, DECLARAR DESIERTO el

Contratación Directa "PROYECTO DE VIVIEN0A NUEVA AUTOCONSTRUCCI0N EN EL MUNICIPIO DE COTOCA -
FASE (XXil) 2023 - SANTA CRUZ',, CON CÓDrGO TNTERNO AEV-SC.DC 049/2023 (PRTMERA CONVOCATORIA),

considerando que la Comisión de Evaluacrón observa que el proponente COMERCIAL CENZYCA, ha sido descalificadq N t
de acuerdo al V\,

"f t
lncisos g) del subnumeral 5.2.del numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS, que indica: v
"cl Cuando la Prcpuesta Económica exceda el Prccio RaÍercnclal, ostablecido an el Documento de

C ontrata ci ón D ¡recta DC D ", eslablecido en el Documento de Contratación Directa DCD".

Que, mediante lnforme l-2024-03844 | AEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0124/2024, emitido por la Unidad Juridica y en el

marco de lo establecido en elAÍ1. 25, inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adqu¡sición de
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malerial de construcción y Servicios de Consultoria para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de Viv¡enda

R.A. 010/2022 del0710312022), y el an.22 párrafo | ¡nciso 0 que a la letra establece (Adjudicar o declarar desierta la

contratación de obras, adquisición de material de construcción y servicios de consultoria, med¡ante resolución

adminiskativa o Nota Expresa (según corresponda), porloquese sustenta la viabilidad legal para Declarar Desierto el

proceso de Contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE

coTocA - FASE (XX[) 2023 - SANTA CRUZ',, CON CÓD|GO TNTERNO AEV-SC.DC 049/2023 (PRTMERA

CONVOCATORIA), en ese sentido en base al arliculo 19 inciso b), se recomienda al Responsable de Contratación

Directa - RCD la DECLARATORIA DESIERTA de dicho proyecto.

POR TANTO

El Responsable de Contratac¡ón Directa - RCD delegado por Resolución Adm¡nislrativa N' 02812021 de fecha 13 de

julio de 2021, en aplicación del Art. 19 inc. b), Af. 22 inc. d) y 0 del Reglamento para la Contratación Directa de

Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa 010/2022 de fecha 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERo,- APRoBAR el informe de Evaluac¡ón y Calif¡cac¡ón emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación

AEV/DIR.SCZAqF_INF/No 00922024 de fecha 14 de mazo 2024 y sus recomendaciones conforme a lo prev¡sto en el

inciso d) parágrafo I del artículo 22 del Reglamenlo para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de í^;r1. .> ,
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobad/§i,oqj'?
mediante Resoluc¡ón Administrat¡va 010/2022de1echa0710312022. ;, +Tá
SEGUNDO.. DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNTC|PTO DE COTOCA - FASE (XXll) 2023 - SANTA CRUZ", CoN CÓDIGO
INTERNO AEV.SC.DC 049/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), en marco al INFORME de Evaluación y Calificación
em¡tido por la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación AEV/DIR.SCZAAF_INF/N" 009A2024, conforme lo previsto en el

inciso b) parágrafo I del artículo 19 Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de

Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado
mediante Resolución Administrat¡va 010/2022 de lecha 0710312022.

TERCERO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publ¡cación de la Convocatoria en la página web

de la AEVIVIENDA.
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Registrese, notifíquese, cúmplase y arch¡vese.


